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CONSTANCIA.- Manizales, agosto 31 de 2021. La dejo en el 

sentido que la parte actora dio respuesta al requerimiento, 

indicando que el incidente de responsabilidad es contra el 

representante de la empresa GRUPO COLOMBIANO DE 

SEGURIDAD INTEGRAL GCSI, sin indicar el nombre de la persona 

responsable. Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

                            AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1291  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

       Manizales, treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por el menor 

E.V.V. representado por LUZ ALEYDA VÉLEZ CARDONA, y SOFÍA 

VÉLEZ VÉLEZ, quienes actúan a través de apoderado judicial, 

contra JOSÉ FERNEY VÉLEZ GONZÁLEZ, se dispone oficiar al 

gerente del Grupo Grancolombiano de seguridad integral, para 

que informe el nombre del pagador de la entidad, desde cuándo 

ejerce en el cargo y cuál es su salario. Además, para que indique 

el trámite que se le dio al oficio No. 270 de mayo 14 de 2021, por 

medio del cual se comunicó la medida de embargo del 40% del 

salario y demás prestaciones sociales legales y extralegales, que 

devenga el demandado JOSÉ FERNEY VÉLEZ GONZÁLEZ con 

cédula No. 10.254.615. Se solicitará que certifique los ingresos 

devengados por el demandado desde mayo a la fecha. 

 



Líbrese oficio adjuntando copia del oficio de embargo.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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